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EXPEDIENTE N°:  16.708/2.016. 
INICIADOR:  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION. 
EXTRACTO:  S/ PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA POLICIA DE LA 
PAMPA.- 

DICTAMEN ALG N° 313/16 

Señor Secretario General de la Gobernación: 

Venidas las presentes actuaciones a los 

efectos de dictaminar sobre el aspecto estrictamente jurídico del 

proyecto de Ley por el que se propicia la aprobación legislativa de una 

nueva "Ley Orgánica de la Policía de La Pampa" y su correspondiente 

Mensaje de Elevación a la Cámara de Diputados, teniendo en cuenta la 

opinión vertida por la Dirección de Legislación —dependiente de este 

Órgano Asesor-, se estima que, efectuado el estricto control sobre las 

formas extrínsecas que todo acto administrativo debe guardar, la Norma 

proyectada se encuentra en condiciones de ser puesta ante el Poder 

Ejecutivo a los fines pertinentes. 
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